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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Verbal Rad. No. 11001400303220210102200 
 

Vista la documental que antecede y en atención a que la parte 

demandada acreditó el cumplimiento del acuerdo conciliatorio celebrado en 

audiencia el veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) el 

Despacho Dispone: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por 

CUMPLIMIENTO DE LA CONCILIACIÓN.  

 

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

ejecutadas, previa verificación del embargo de remanentes. Imponer al 

interesado la carga de retirar y tramitar los oficios que se elaboren.  

 

3.- Sin condenar en costas. 

 

4.- ARCHIVAR las diligencias, previas constancias legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 113, hoy 20 de noviembre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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